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ANUNCIO de 19 de marzo de 2018 por el que se publica la propuesta de 
resolución de concesión de ayuda a la primera instalación de jóvenes 
agricultores presentadas al amparo de la Orden de 22 de febrero de 2017. 
(2018080654)

La Orden de 22 de febrero de 2017 establece la convocatoria de ayudas a la primera instala-
ción de jóvenes agricultores en la Comunidad Autónoma de Extremadura para el ejercicio 
2017, conforme a las bases reguladoras establecidas por el Decreto 207/2016 (DOE número 
5 de 9 de enero).

El artículo 10 de Decreto 207/2016 estipula que el procedimiento de concesión de las ayudas 
se realizará en régimen de concurrencia competitiva conforme a los criterios de preferencia 
contemplados en el artículo 7. Una vez notificada la puntuación alcanzada, habiendo adquiri-
do esta carácter de firmeza, y efectuada por la Comisión de Valoración la evaluación y priori-
zación de las solicitudes, se procede a publicar la cuarta remesa de propuestas de resolución 
favorable de parte de los titulares que cuentan con una puntuación de 28 puntos. Próxima-
mente se publicará el resto de remesas hasta agotar las disponibilidades presupuestarias, 
momento en el que se constituirá y publicará la lista de reserva.

El órgano instructor, a la vista de la preevaluación del expediente y del informe vinculante 
correspondiente de la Comisión de Valoración, formula la propuesta de resolución provisional 
que se notifica a los interesados para que en un plazo de 10 días manifiesten su conformidad 
o disconformidad con la misma realizando las alegaciones que estimen pertinentes. E n caso 
de no manifestarse se entenderá su conformidad con la misma.

El citado decreto en su artículo 15, determina que para dotar de mayor efectividad a las 
comunicaciones con los administrados se podrán hacer mediante anuncio en el Diario Oficial 
de Extremadura.

Se comunica que los interesados relacionados en el anexo adjunto, parte de los expedientes 
con una puntuación de 28 puntos, podrán conocer dicha propuesta de resolución provisional 
a través de la notificación individual tramitada mediante la plataforma LABOREO:

http://www.gobex.es/con03/plataformas-arado-y-laboreo 

Mérida, 19 de marzo de 2018. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructurales, CARLOS GUILLÉN 
NAVARRO.
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